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posL;ión en análogas condiciones que las dcsj-inadU3 al extran
joro.

::; Las importaciones deheran sl:!r solicitadas dentro del
plnzo de un afio a partir de la fecha de las exporta-eiones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia anmcolaria serán todos <"queHas con los que Espana man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la dec1aración o la licencia de importación con
fmnquicia, los beneficiarios deberán jtlstificar. mediante la opor
tuna certíficación. que se han exportado las mercancías. corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación debenincons
tal' In focha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la ,franquicia nrancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a·
que den derecho las exportacionc"i realizadas, podrán ser acu
mulut-::as, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimient.o del plazo para solicitarlas,

8.'" Se otorga esta concesÍón pani realizar exportaciones a
su ,amparo por un período de cinco años, contados a· partir
do la fecha de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado",
debiendo el interesado en su caso, solicitar la prórroga CaD un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se huyan efectuado des
de el 18 de enero de 1974 hasta la aludida fecha darán tamblen
derc;ho a reposición, siempre que roünan' los requisitos previs
tos en la norma 12, 2, aJ, de las contenidas en la Orden n'linis·
terhl.! de la PresIdencia del Gobierno, de 15 de marzo de lH63
(~Boletín Oficial del Estado" del lB). Pata estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden¡:'ll el ..Bo
letín Oficial de! Estado».

7. c La concesión caducará de modo automátJco, si ene!
thmino de dos años, contados a pa.-tir de 'Su publicación en el
.. KJ1ctín Oficial del EstJ:tdo", no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma. -

ft' La DirecCÍón General de Aduanas, dentro dL sn campe
tencia adoptará las medidas' que considere oportunas respecto
a 1_11 correcta aplicarión del régimen de reposición qUE'! se con
ccc,~

9,° La Dirección Genl~ral de Exporta::ión podrá dictar las
normas q U8 estime adCClladas para el mejor dt~súnvolvimiento

df:' la prr~seT'te concesión. -

L~ qua comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dl0S f"uarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 19 de febrero do 197,L-P, D., el Sub:;;ecrctario de

Cmr:crcic, Alvaro Rcngifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exporlar·ión.

aUDEN de 19 de febrer~) de WI'l porl:t que .<:c 1110
diUca el rérpmen de re¡)oslcif)n con (ranquicia aran
celaria concedido a ~A.f()ntubo. S. A.» ene¡ sentido
de re~,tifica,r sus apart.arlos l."y 2.°

Jlmo Sr.· La firma «Müntubo, S. A,,,, conce"ionaria del r#:·
p:j¡iWll du reposición nm franquicia (ltancehl.ria por Orden de 18
do ü(~ubre dz 1973 (~Bojctín Oficial del Estado~ del 29) para
la i'Pportaci6n de «coib;" y banda de ac~'ro por exportadones,
prn·innwnl0 realizadas, de tubo de "cero ·soldar'o, e.s'truduras
do lubo de acero.y sus parks, solicita su modificétción, en 01
SClllldo de rectificar "'us apartados 1.<> y 2.",

Este ~v~ini,"~p;rio, conformándose a lo . informado y propuesto
por ]a DlrecclOn General de ExpOYlftclon, ha resue)J;o;

1.0. MGdific~r el régimen de reposición con franquicia aran
cch\.na concedIdo a ...Montubo, S. A.,.;, con domicilio en Madrid,
caJle Bronce, 1, por Orden minisüTial de 18 de octubre de 19'73
en el sentido de que sus ara¡'t.ados l." v 2." queJaré!) rud8.cta~
dos como sigue: '

1." Conceder a la firma "Montubo, S. A.", con domicHío en
Madrid, calle Bronce, 1, el régimen de reposición para la ím
portacíón con franquicia arancelaria dc:

- DesbfOstes en rollo para chapas (--'coíls») dehicrro o acero,
de espesor superior a 4,75 milímetros (P. A. 73.08.Al.
Desbastf's en rollo para chapas (..coils,,) de hh::rro o acero,
de eSDesores comprendidos entre ·~,75 y 2 milfmetros (parti
da aran(;elaria 73.0B.B).
Desbastes en rolla para chapas (..coils,,) de hierro o acero,
de espesor inferior a 2 milímetros (P, A. 73.08.0.
Chapas de hierro o acero, simpl~ment.e Jaminadas o acaba
das en frío, de grosores comprendidos entre 2 y 0,5 milíme
tros (P. A. 73.13.D.2.cJ, empleados en laabricadón dé tubos
de acero soldado sin calibrar y estructuras de tuhos de ace-
ro y sus partes, previamente exportados. .

2.° A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 kilogramos de tubos 'Soldados sin calibrar o es

tn.ictura de tubos, previamente exportados, elaborados con ma
torhll de acero lrtminado en t'aliente, se podrán importar con
franquicia arancelaria 108,43 kilogramos de materia prima.

De dicha cantidad se consideral'ún mermas !dec.Daclo: el
1 por 100, que no devengaran dcn2'cho ¡,¡rancclnrio al[;uno, y
subproductos aprove{;habies el 6,77 por 100, adcudables por la
P. A. 7.'3.0:3.03, :-wgún las normas de v"llora:;Íón vigentes.

Por cada 100 h:ilogramos de lubos s')lclados sin ca!ibrar o es
tructul'US de tubos, elaborados con m:.lterial de acero, lamina.'
do en frio, se podrán ímportar confranqu¡cla arancelaria 107,34
kilogramos de materia prima.

De dicha cantidad se considél'D.rán subproductos Llprovccha
bJes el 13,84 por 100, adeudables por la partida arancelaria
73.03.03, según las normas de valoración vigentes. No exísten
mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la do;;ument~'t·

ción aduanera de despa:::ho de exportación, y porcada expedi
ción. la clase de mercancías, de las autorizadas, íncorpor¡:¡das
al prodw:to de exportación de que se trate, a fin de c:ue la.
Adllana, en base a dicha declaración y tras las comprobacio
nes que tenga a bien efectuar, H"OÍ Jo consigne en la certifica
ción que se expida, a sürtir sus ulteriores efedos ante Jos Ser
vicios competentes de Este Depccrtamento.

3:' Los boneficios del rég¡nwn de reposición deducidos do la
modificación que ahora se concede vienen atribuícios tamhir_'n
con cfectos retroactivos a las éxportRciones que hayan cfccjua
do desde el' 29 de noviembre de 1973 hasta la fecha de la y¡re
sente cnncesión, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, al,
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de matzo de 1963. Las importaciones a q lle den
lugar tales cxporU.cioncs deberán solicitarse en el plazo de un
ano, a contar de la alu:clida fecha de concesión.

Se mantienen en tQda su integridn.d los rest<ó:otes extremos
de la Orden de la de octubre de 1973, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Días guarde a V. L muchos años.
Madrid, 19' defebreró de 1974.-P D., el Suosccrelarjo de

CoJnúrcio, AJvaro Rengifo Calderón.

lJmo. Sr, Director gen(~tal dI"; Fxp()r(a~,i(¡n.

onDEN de 19 de febrcl'O de lfl74 por la q¡¡e
se modUiea el lequnen de repo,Lcwn con franqui.
Cla araneelOI La cOllccdrdo a ull<'rmelando Es,eUes,
S. R. C.», por Ordene:; de 3 d.e marw de 196U :Y 2,;
de mayO de 19"j2, en e/. sentido ele cambiar su de
nomirwci¿m sociaL

[¡mo Sr.: La firma ~HermeJ.9:nd(¡ EsteJ1es, S. R. C.~, conce
sion¡wid del régimen de reposición con franquicia amw::ebJ'j;;~

por Orden de 3 de marzo de 1869 ("Boletín Oficial del Estado~
del 81 y pOsterior de 23 de mayo de 1972 !~BoJetín Oficial del
Estado~ del3 dejunioJ, para la importación de maderas tropi
cales !)or exportaciones, prev¡amnn [e realizadas, de tableros
cúntrachapaclus, solicita su modificación, en el sentido de en m
b~8.r su cIeriomin;¡ción sodal,

Este Ministerio, conformf'tndosC' a Jo inform;:.,do y propuesto
por la Direcc:ión Ceneral de Exportsción, ha resuelto:

1.'-' Modifkar el r6gimen de reposición con franquicia aran
c:eJnria concedido a ..T-iormc1ando Estelles, S. R. C.D, con domi
cilio') en Vn!cndn, calle Jaime Roig, 20. por Ordenes de 3 de
H':"lrZO oe1969 y23 de mayo de 1972, en el sentido de que su de
nomllHción social sea "Hermelando Estf'l1es, S. A ....

Se I118nUcnCn en toda su infeQr¡dad los restantes extremos
de hls Ordenes de ~~ de marzo de 1989 y 23 de mayo de 1972,
qun n.hora se mod¡f¡c[J!1.

Lo que c(;m:mko a V, 1. P;:¡!'et su conocimiento y cfecto::>
Dios gUHrdo a V. 1. muchos rUlos.
Mhdrid, 19 do j'ébrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de CQ.<

mercia, Aivaro Rengifo Ca.lderón.

Ilmo. Sr. Din?ctor general de Exportnóón

4639 CORRECC10N de errores de la Orden de 4 de di
ciembre de 1973 por la que se prorroga el periodo
de vigencia de la concesión de régimen de reposi~

ción concedido a la fir17Ul ..General Fábrica Espa
110la de Caucho, S. A.», para la importación de
negro de humo. antioxidante, etc., por eXQortacio~

'leS de neumáticos y cáma.ras de aire previamente
exportados.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu~

blicada en el aBoletin Oficial cel Estado» '(¡mero 298, de focha
11 de diciembre de J97:l, página 23956, columna primera, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la línea 9." del párrafo .3.", donde diCe: .,hilo de na!lon,
hilo de rayan" debe decir: .. hilo de nylon, hilo de raYOG, cautho
sintético, alH'ubre de acerb cohreado y cablecillo de accro la
tonado".

Asimismo, en Ja línea 11 del mismo párrafo, donde di<::cc "nClJ
máticos y CúJl]nras de aire", debe decir: ",neumáticos, CÚn1<ll"ClS
de alte v telas de caucho süi vulcanizar róforzadas con c;),bles
metú'licos para interior de neumáticos~.


